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26519 ORDEN de 24 de septiembre de 1986 por la~ se
autoriza a lafl17fUj «Mermeladas y Dulces. Sociedad
Anónima». efrégimen de trdlico de perfeccionamiento
activo para la importación de anlcar y la exportación
de mermektd<u.

Ilmo. Sr.: Cumpli<los los lrámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Mermeladas y Dulces, Sociedad
AnónilDll», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo pata la importación de azúcar y la exportación de merme
ladas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfécciona.
miento activo a la firma «Mermeladas y Dulces, Sociedad Anó
nima». con domicilio en Alquería Condesa (Valencia), número de
identincación fiscal A-46124772.

Segundo.-La mercancia de importación será:

Azúcar b1anquiIIa cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
Tercero.-E1 producto de exportación será:

Mermeladas elabondu exclusivamente con sacarosa (sin adi·
ción de otros azú<:aIes o jarabes conteniendo otros azúcares). con
un contenido en azú<:aIes superior al 30 por lOO en peso, posición
estadística 20.05.32.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo si¡uiente:
Por cada lOO kiIopamos de azúcar realmente contenidos en las

mermeladas que se exporten se podnin importar con franquicia
aranoelaria. se dalarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que se
acoja el interexado, 102,04 kilogramos de dicha men:ancla.

Como poroentl\ie de p&didu, en conoepto exclusivo de mero
mas. se establece el 2 por 100.

El interesado queda oblipdo a declarar en la documentación
aduanera de exportación la sraduación Ilrix del producto expor·
tado.

La cantidad determinante del beneficio fiscal se ooncretará
según la siguiente fórmula:

es = O,~8 (A- 1: 'F)
donde:

A - Graduación Ilrix del producto a exportar.
F - Graduación Brix que'figura en el anexo pata cada fruta.
P = Poroentaje tofnimci de fruta exigido por la Orden de 13 de

febrero de 1984, relativa a normas de calidad en exportación
de conservas y semioonservas veaeta1es. SOI\Ín se indica a
contínnacuiÓll:

1) Categorfa comercial «extra» o «Íancy»: P = SO.
2) Restantes categorfas comerciales:

P = 30 en mermeladas, así como confituras y jaleas de
cltricos.

P =40 para las restantes confituras y jaleas.

. Las Aduanas exportadoras prooedetán a la periódica extracción
de muestras pata su aúIisis por los Laboratorios de Aduanas.

Ouinto.-se otnq:a esta autorización basta el 30 de junio de
1981, a partir de la fec:ba de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estados, debicado el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres m.... de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exiaida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los poIses de oriaen de la mercancia a importar setán
todos aquellos con los que EspalIa mantiene relaciones oomerciaIes
normales.

Los paises de destino de las exportaciones setán aquellos con los
que España maD'tieDe asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de _ sea convertil*, pudiendo la Diret:ción General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a los demás paises. .

Las exportaciOllCl ".¡judas a partes del territorio nacional
situadas fuera del 6Ra aduanera tambiál se beneficiatán del
régimen de tráfico de pertecciolWlliento activo, ea anáIops
condiciones que las destiIladas al extralljero.
~.-E1 p1azo pata la tIansform8ción y exportación en el

sistema de admitión temporal no pocId ser superior a dos dos, si
bien pata optar por primera """ a este sistema babtán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 19751en el punto
6.° de la Orden del MInisterio de Comercio de 2 de febrero
de 1986.

En el sistema de reposición con ftanquicia aranoelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de UD año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, SOSÓD lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con ftanquicia arance
laria en el sistema de reposició~ a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo pata
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declarsción o licencia de
importación. en la admisión temporal. y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exponación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casinas, tanto de la declaración o Iioencia de importación como de
la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de~Onamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la . .ón por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.- mercanclas unportadas en régimen de tráfico de
perféccionamiento activo, así como los prodoetos terminados
exportables, quedatán sometidos al régimen fiscal de inspección.
~o.-En el sistema de reposición con ftanquicia arancelaria

y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de mano de 1986 basta la aludida fecha de
public:ación en el «Boletín Oficial del Estados podnin acogerse
tambi~ a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecbo constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones losle.~ señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undkimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perféccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno.de 20 de noviembre de

1975 (<<IIoIetin Oficial del Estado» número 282~
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estados número 53)•••
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estados número 53~
Citcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

~.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. 'dentro de sus respectivas competencias,
adoptatán las medidas adecuadas pata la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L pata su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l.
Madrid. 24 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio I!xterior, Fernando Gómez Avilés-Casco•

limo. Sr. Director ~neral de Comercio Exterior.

ANEXO

Albaricoque .. .. .. .. .. . . . . . . . .. . .. 10
MeIoootóll 10
Pera 10
Naratúa Y satsuma 9
Pomelo ;............... 9
Cocktail de frutas .. ,............. 6
Ensalada de frutas 6
Cerezas 8
arueJas 11
Uvas 14
Fresa y fi'es6D 7
Tomate ;. 4
Manzana lO
Guayaba ; ;.; .. ;. 5
Limón 6
MeI6D 7
Hi¡o :... 19
Otras frutas Su graduación. según el caso.


